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Anónimas y 246 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Se hace constar expresamente el derecho de los
acreedores de ambas sociedades, cedente y cesio-
naria, a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión de Activo y Pasivo, así como el derecho
a oponerse al mismo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de cesión, en las mismas condiciones y
con los mismos efectos que los previstos para el
caso de fusión de sociedades en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño (La Rioja), 26 de julio de 2002.—El
Administrador único de «Edificio Sirio, Sociedad
Anónima» unipersonal, y de «Técnica en Instala-
ciones de Fluidos, Sociedad Limitada», Javier Cum-
plido Matesanz.—36.800.

ERSHIP, S. A.
(Sociedad absorbente)

ROSSELL ERSHIP, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de accionistas de «Ers-
hip, Sociedad Anónima» y el socio único de «Rossell
Ership, Sociedad Anónima Unipersonal» han acor-
dado, en fecha 20 de junio de 2002, la fusión de
las mencionadas sociedades mediante la absorción
por «Ership, Sociedad Anónima» de «Rossell Ership,
Sociedad Anónima Unipersonal» con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente; todo ello de conformidad y con aprobación
del proyecto de fusión suscrito por los órganos de
administración de las sociedades intervinientes y
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Tarragona, respectivamente.

La fusión tendrá efectos contables a partir del
1 de enero de 2002, siendo los balances de fusión
los cerrados el 31 de diciembre de 2001, aprobados
en igual fecha que los acuerdos de fusión y verificado
el de «Ership Sociedad Anónima» por el Auditor
de cuentas de la sociedad.

Como la sociedad absorbente es titular de todas
las acciones de la absorbida, no procede ampliar
el capital social de la primera.

No existen en las sociedades fusionadas clases
especiales de acciones, ni derechos especiales dis-
tintos de las acciones suceptibles de recibir derechos
u opciones especiales de los previstos en el apartado
e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. No se atribuyen tampoco ventajas de ninguna
clase a los Administradores de las Sociedades que
se fusionan.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados, así como los
balances de fusión. Del mismo modo, se hace cons-
tar el derecho de los acreedores de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 26 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Ership, Sociedad
Anónima» y el representante del Administrador úni-
co de «Rossell Ership, Sociedad Anónima Uni-
personal».—37.050. 2.a 8-8-2002

ESCOHER, S. A.
Unipersonal

(Sociedad cedente)

AUTO OJA, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo

Por decisión del accionista único de «Escoher,
Sociedad Anónima» Unipersonal, constituido en
funciones de Junta general extraordinaria y univer-
sal, en fecha 17 de junio de 2002, se ha acordado
la disolución sin liquidación de la sociedad mediante
cesión global de todos sus activos y pasivos a favor
de su único accionista, la mercantil «Auto Oja, Socie-
dad Anónima», que adquiere a título universal todo
su patrimonio sobre la base del Balance de cesión
cerrado a 31 de diciembre de 2001, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 266 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 246 del Reglamento del
Registro Mercantil.

Se hace constar expresamente el derecho de los
acreedores de ambas Sociedades, cedente y cesio-
naria, a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión de Activo y Pasivo, así como el derecho
a oponerse al mismo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de cesión, en las mismas condiciones y
con los mismos efectos que los previstos para el
caso de fusión de sociedades en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Logroño (La Rioja), 26 de julio de 2002.—El
Administrador único de «Escoher, S.A.U.» y Secre-
tario del Consejo de Administración de «Auto Oja,
Sociedad Anónima», José Ignacio Achiaga
López.—36.799.

EURONAVE SIGLO XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, «Euronave Siglo XXI, Sociedad Limi-
tada», se convoca a los señores socios a Junta general
ordinaria a celebrar en Vilaboa, lugar de paredes,
número 33, Pontevedra, el día 3 de septiembre de
2002 a las nueve horas, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Discusión, lectura y aprobación, si pro-
cede, de la Memoria, Balance y Cuentas de Pérdidas
y Ganancias del ejercicio 2001.

Segundo.—Reparto de beneficios del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Los señores socios, a partir de la presente, pueden
examinar en el domicilio social y obtener copia
inmediata y gratuita de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Vigo, 24 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo.—36.788.

EUROPALETS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FRANCISCO ALEGRE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas enti-
dades, celebradas todas ellas el 24 de junio de 2002,
aprobaron todas ellas por unanimidad la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Eu-

ropalets, Sociedad Limitada», de «Francisco Alegre,
Sociedad Limitada», en los términos y condiciones
del proyecto de fusión suscrito por los adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los socios y acreedores de las entidades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la ley de socie-
dades anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de julio de
2002.—Los Administradores.—36.687.

y 3.a 8-8-2002

EUROPORTAL JUMPY ESPAÑA, S. A.

Mediante acuerdo de la Junta general ordinaria
y universal de accionistas, celebrada el 25 de abril
de 2002, se ha reducido el capital social en la cifra
de euros 2.599.680, quedando establecido el nuevo
capital social en euros 2.599.680.

La reducción del capital social ha tenido por
única finalidad el reestablecimiento del equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la sociedad dis-
minuido por consecuencia de perdidas.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—37.825.

EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
CANARIAS, SOCIEDAD LIMITADA

La Junta general celebrada el 31 de mayo de
2002, acordó, por unanimidad, reducir el capital
en 30.050 euros, quedando cifrado en 30.050 euros.

En Las Palmas de Gran Canaria a 17 de julio
de 2002.—El Administrador.—36.837.

FÁBRICA DE POLIURETANOS
FEPOCAM, S. A.

Convocatoria judicial de Junta general de accionistas
ordinaria y extraordinaria

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Manzanares (Ciudad Real):

Se convoca Junta general de accionistas de «Fe-
pocam, Sociedad Anónima», para proceder a deliberar
y formar acuerdos sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas

del ejercicio 2001.
Tercero.—Resolución sobre la aplicación de

resultados.
Cuarto.—Cese y separación del Administrador,

don Juan Carlos Mejía Villar, y nombramiento de
nuevo Administrador de la sociedad.

La Junta se celebrará en primera convocatoria
el día 2 de septiembre de 2002, a las diez de la
mañana, en la sede social de la empresa, y, en segun-
da convocatoria, a la misma hora y lugar del día
siguiente, siendo la misma presidida por don José
Balsalobre Fuensanta, a quien se le hará saber el
nombramiento para aceptación y juramento o pro-
mesa del cargo. Anunciándose la convocatoria según
auto de fecha 31 de julio de 2001, en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» y en el diario «Lan-
za», librándose los oportunos oficios y edictos.

Manzanares (Ciudad Real), 7 de agosto de
2002.—El Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Manzanares (Ciudad Real).—37.989.


